
$ RC! .. umen preparado . por SIE e A. 

En 1umo de 1951, con ocasión de celebrar en la ciudad de México su 
cuarto período de sesiones la Comisión Económica para Aménca Latina (CE· 
PAL), los representantes de Guatemala, El Salvador, Honduras, Nicaragua y 
Costa Rica manifestaron "el mterés de sus Gobiernos en desarrollar la produc- 
ción agrícola e mdustna1 y los sistemas de transporte de sus respectivos países, 
en forma que promueva la integración ele sus economías y la formación de 
mercados más amplios, mediante el mtercambio de sus productos, la coordi- 
nación de sus planes de fomento y la creación de empresas en que todos o 
algunos de tales países tengan mtcrés" 

Este propósito se plasmó, en pnmer térmmo, en la constitución del Co- 
mité de Cooperación Económica del Istmo Centroamericano, rntegrndo por 
los cinco Mimstros <le Economía, y en la formación de otros organismos sub- 
sidianos, 

Por otra parte, en lo que concierne al ámbito jurídico del Programa cabe 
apuntar que la Integración Econórmca Centroamericana se ha venido logran· 
do mediante una sene de instrumentos legales y de resoluciones, -que aunque 
formalmente no pueden calificarse como convenios, han tenido en la práctica 
la fuerza de aqllf'!llos- sin que haya existido en su 1mc10, como en el caso ele 
la Asociación Latmoamcncana <le Libre Comercio (ALALC) y de otros mo- 
vmuentos similares fuera del Contmente, un plan fundamental que indicara 
de antemano las etapas a cubnr. El sistema adoptado ha sido para nosotros 
el más conveniente, porque al iniciarse la Integración Econónnca no se sabía 
a punto fijo hasta qué grado, en la práctica, aquélla era posible, por lo que se 
prefinó rr alcanzando realrzaciones concretas en vez de formular, desde el 
pnncipio, un plan rígido que más tarde podría ser de imposible o muy difícil 
realización. 

En tal virtud, y mientras la Oficina de la CEPAL en México, en su 
carácter de Secretaria del Comité de Cooperación Económica efectuaba los 
estudios técnicos para formular un Programa Regional, que darían como re- 

INTRODUCCION 



Este Trataclo y su Protocolo fueron dcnuncmdos por Gn.Qtcnrnfo el 22 do J\11110 de 1961, arendo efectiva 
dicha denuncra, a parttr del 21 Je dlcremhrc de 1961. 
Entre Honduras y El Salvaclot' hab ran eitslillo tratados cornc-rc1ule3 desde 1918. 
Hondu:ras y Nicaragua suscdb1c1on un Modus Yivend¡ en 19,16. 

Este mstrumento fue suscrito en Tegucigalpa por los cmco gobiernos el 
de 1umo de 195'8 con duración de 10 años, prorrogables por períodos 
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l) Tratados Bilaterales 
En 1951 se suscribieron tratados de libre comercio entre El Salvador y 

Nicaragua, y entre El Salvador y Guatemala, adicionado este último por dos 
Protocolos; en 1953 entre El Salvador y Costa Rica; en 1955 entre Guatemala 
y Costa Rica, ampliado por Protocolo postenor (1 ); en 1956 entre Guatemala 
v Honduras, y en 1957 entre El Salvador y Honduras (2). 

En tal forma, antes de suscribirse el pnmer tratado de orden multilateral 
ya había un libre comercio en Centroarnérica, que para El Salvador, com- 
prendía a todos los demás países; para Guatemala, a todos menos Nicaragua; 
para Honduras a El Salvador y Guatemala; para Nicaragua solamente a El 
Salvador (3) y para Costa Rica a Guatemala y El Salvador. Este libre comer- 
cio, sm embargo, se limitaba a algunos productos comprendidos en listas 
anexas a los tratados. En otras palabras, el libre comercio era la excepción 
y no la regla en este tipo de convenios: no tomándose en ellos nmguna clase 
de medidas tendientes a la equiparación arancelana m a la Iiberahzación gra- 
dual y progresiva del comercio. 

Tratado Multilateral de Libre Comercio e Integración Económica 
Centroamericana 

El líbrc mtercambio de productos naturales de los cmco países y de mer- 
cancías elaboradas en ellos -como se ha dicho- tuvo su micio mediante la 
suscnpción de tratados bilaterales, hasta culnunar, en diciembre de 1960, con 
el Tratado General de Integración Económica. 

A. LIBRE COMERCIO 

Como sería prolijo llevar a cabo un análisis separado de cada uno de los 
instrumentos, se ha prefcndo efectuarlo en función <le las materias o campos 
pnncipales que constituyen la Integración Económica Centroamencana, pero 
con referencia a los tratados respectivos. 

ASPECTOS FUNDAMENTALES DE LOS TRATADOS DE 
INTEGRACION ECONOMICA CENTROAMERICANA 

sultado los tratados a nivel multilateral, los Gobiernos ccntroamencanos fir- 
maron vanos tratados bilaterales de libre comercio, formándose así en el área 
una red de zonas de libre intercambio, hasta llegarse a suscribir por los cmco 
Gobiernos, el 10 de junio de 1958, el Tratado Multilateral de Libre Comer- 
c10 e Integración Económica Centroamencano, al que srguieron otros ms- 
trumentos fundamentales y protocolos que, en un número total de vemtrsiete 
forman hasta la fecha el marco Jurídico del Programa. ' 
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Las bases de este mstrumento son las mismas del Tratado Tripartito en 
cuanto a la modalidad y plazo adoptados para perfeccionar el libre comercio, 
habiendo incorporado al libre intercambie todos los productos naturales y 

i) Tratado de Asociación Económica 

Se firmó este Tratado el 4 de febrero de 1960 por Guatemala, El Sal- 
vador y Honduras -por lo que es conocido por Tratado Tnpartito-, para 
un plazo micial de 20 años, acordándose que, vencido este ténmno su dura- 
ción sería mdefimda. Constituye este instrumento un paso de gran trascen- 
dcncia respecto a la liberalización del mtercambro. 

En pnmer lugar, garantiza no sólo la libre circulación de bienes y de 
capitales entre los territorios ele los tres Estados, sino también el tránsito de 
personales nacionales de los países signatarios. Además, reduce a 5 años el 
perfeccionamiento de la zona de libre comercio, y rompe con el sistema tra- 
dicronal de liberalizar el intercambio =-establecido en los tratados bilaterales 
y Multil~teral-, al == un mecanismo automático para mcorporar año con 
año al Régimen de Libre Comercio los productos sujetos a restricciones, adop- 
tando como regla general, que todos los productos y artículos manufacturados 
ongmanos de los tres Estados gozan de libre comercio inmediato, y sólo por 
excepción no disfrutan de este tratamiento los comprendidos en la lista que, 
como anexo del Tratado, forma parte del mismo. Dichos artículos quedaron 
sujetos a rebajas arancelarias progresivas y cuotas y controles de nnportacrón 
y exportación, restricciones por desaparecer totalmente en el plazo máximo 
prefijado. Los productos sujetos a este régimen de excepción temporal ele 
libre comercio mmcdiato constituven, como el 10% del total de los ong1- 
nanos de los tres Estados. 

Cabe destacar que este mstrumento contiene un capítulo especial -el 
III- sobre la Unión Aduanera que los Estados se proponen constituir. 

4) Tratado General de Integración Económica Centroamericana 

El 13 de diciembre del nusmo año de 1960, Nicaragua y los Estados con- 
tratantes del Tratado Tnpartito suscribieron el Tratado General de Integra- 
ción Económica Centroamericana, al cual se adlnnó Costa Rica en julio 
de 1962. 

1guales. En su Artículo 1 ° los Estados contratantes declaran su propósito de 
constitmr una Unión Aduanera entre sus temtonos "tan pronto como las 
condic10nes sean propicias" Como pnmer paso se comprometen a perfeccio- 
nar el Régimen de Libre Comercio (Zona de Libre Comercio) en un período 
de 10 años, y establecen el libre mtercambio para los productos ongmanos 
de los Estados miembros, que están enumerados en una lista adicional al 
Tratado. Esta lista abarca 239 de los 1,512 rubros de la Nomenclatura Aran- 
eclana Uniforme Centroamencana (NAUCA), lista sujeta a ampharse me- 
chante protocolos adicionales, a semejanza del procedimiento adoptado en los 
tratados bilaterales. También se conviene en llegar a establecer, para otros 
productos no comprendidos en ella, regímenes transitonos de rebajas aran- 
cdanas progresivas. 
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{4) El Poso Centrnamcnonuo es una unidad de cuenta equrvalentc al Jólar ele los Estn.dos Un1dm de Amonen. 

1) Convenio Centroamencano sobre Equiparación de Gravámenes a 
la Importación 
Este Convcmo, firmado el 1° de septiembre de 1959, con una duración 

uucial de 20 años prorrogables por períodos de diez años, establece el com- 
promiso de los Estados contratantes de adoptar una política arancelaria 
común y constituir un Arancel Uniforme Centroamencano de Importación, 
acorde con las necesidades de la Integración y del desarrollo económico de 
Centroamérica. Al efecto, las Partes convmierou en eqmparar estos graváme- 
nes dentro ele un plazo máximo de cmco años y en mantener, como base del 
Arancel, la Nomenclatura Arancelana Uniforme Centroamencana (NAUCA). 

B. EQUIPARACION ARANCELARIA 
La Equiparación Arancelana, como factor importante en la creación de 

condiciones favorables para la liberalización del comercio y como elemento 
rmprescmdible para constituir el Mercado Común y la Umón Aduanera, que- 
dó consignada como propósito de los Gobiernos en el Artículo IV de] Tra- 
tado Multilateral, Artículo XVII del Tratado de Asociación Económica y, 
finalmente, en el Artículo II de] Tratado General. Sobre esta matena se han 
suscrito los instrumentes srguientes. 

mercancías ongmanos de los Estados Contratantes, con excepción de 248 sub- 
partidas, que constituían el 19 4% de las J.276 comprendidas en la Nomen- 
clatura Arancelana Umforme Centroamencana (NAUCA), que las sometía 
a regímenes especiales transitonos =preferencias arancelarias progresivas 
cuotas de importación, controles de nnportacrón y de exportación y libr~ 
comercio condicionado a la equiparación prev1a de los gravámenes a la nn- 
portación. La gran mayoría de tales sub-partidas quedaron Iiberahzadas el 4 
de ¡tm10 de 1966, hallándose todavía pendientes de mcorporarse al libre co- 
mcrcio 82 sub-partidas o, lo que es lo mismo, el 6.4% de la NAUCA. 

Con el fin de evitar erróneas .mterprctaciones, se advierte que para el 
cómputo de las sub-partidas que aparecen citadas, han siclo tomadas en cuen- 
ta solamente aquellas que gozan de libre comercio en los cmco países, a pesar 
de que existe, desde el uucio de la vigencia del Tratado General, un buen nú- 
mero de ellas gozando de ese tratamiento entre dos o más Estados. 

Lo anterior se 11a traducido, en e] campo de los hechos, en que el co- 
mercio entre los paises centroamericanos se ha más que cuadruplicado desde 
1960 a 1966, pues las nnportaciones (que teóricamente son iguales a las ex- 
portaciones de la región hacia la misma· zona) subieron de 32.7 millones a 
176.1 mi11ones de Pesos Centroarnerrcanos ( 4), aproximadamente. 

El objetivo del Tratado, en esta materia, es establecer entre los Estados 
Signatanos un Mercado Común a perfeccionarse en el plazo máximo citado, 
comprometiéndose, además, los países. a constituir una Unión Aduanera 
entre sus territorios. 

La duración del Tratado es de 20 años, prorrogables mdefimdamente. 
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2) Protocolos al Convemo 

Hasta la fecha, los cmco Gobiernos han suscrito seis protocolos al Con- 
vcruo de Eq uiparación: el de Managua, el 13 de diciem brc de 1960; el de San 
José, el ~l de julio de 1962; el de San Salvador, el 29 de enero de 1963; el de 
Guatemala, el 1 ° de agosto de 1964; el Segundo Protocolo de San Salvador, 
el 5 de noviembre de 1965 y el Segundo Protocolo de Managua, el 16 de no- 
viembre de 1967 Asnmsmo, el 7 de febrero de 1965 se firmó en San Salvador 
el Acuerdo Especial sobre Equiparacrón de Gravámenes a la Importación de 
Tejidos ele Rayón y de otras Fibras Artificiales o Sintéticas, con el fin de 
resolver los problemas que se presentaban para la dcterrnmacrón de un aforo 
uniforme a la internación de tales productos. 

Con la suscnpción, el 16 de noviembre de 1967, del Segundo Protocolo 
de Managua al Convento Centroamcncano sobre Equrparacién de Graváme- 
nes a la Importación, se han acordado tarifas uniformes para 1,514 rubros, 
al nivel de incisos, sobre 1,551 que integran el Arancel Uniforme Centro- 
arnencano, lo que representa el 97.6% del total. A la fecha de este documen- 
to, únicamente se encuentran pendientes de equiparación de aforos, 37 ru- 
bros, que están constituidos pnncrpalmente por artículos tales como auto- 
móviles para pasajeros, derivados del petróleo, tngo y harma de tngo y tran- 
sacciones especiales: oro, plata en moneda y billetes de banco. 

Cabe agregar que la SIECA desde hace algún tiempo viene buscando 
fórmulas que permitan resolver uno de los problemas más importantes que 
afectan al Mercado Común Centroamencano, cual es la rigidez de la tarifa 
común aplicable a las importaciones provenientes de terceros países. 

La mencionada ng1dez se ongma en el procedmnento que hasta ahora 
se sigue para modificar los gravámenes equiparados, que exige la suscnpción, 

El Convenio establece dos procedinuentos ele equiparación, mediante 
dos listas de artículos: la más amplia, que mcluye productos cuyos aforos son 
ob¡eto de equrparación inmediata: y la otra, que comprende mercaderías 
su¡etas a equiparacion arancelaria gradual, 

Respecto a estas últimas, se deterrnman los gravámenes uniformes por 
alcanzar en el período máximo de cmco años, los aforos nnciales de que 
parte cada Estado V la forma en que cada país, afio con afio, modificará sus 
aforos hasta llegar al nrvcl común. Sin embargo, puede un país alcanzar el 
mvel uniforme en un plazo menor que el establecido previamente. 

El criteno seguido para formular el Arancel Uniforme es el de conver- 
tirlo en un instrumento ele desarrollo económico. Con tal propósito se han 
acordado niveles arancelanos bajos para los bienes de capital; gravámenes mo- 
derados para las materias prunas que no se producen en Centroamérica; gra- 
vamenes racionalmente protecciornstas para los artículos termmados produ- 
Ciclos en Centroaménca; y como medida de protección a 1a balanza de pagos 
v con base en el prmc1p10 de hacer recaer la mayor carga tributaria en las 
clases sociales de más elevados mgresos, fuertes gravámenes para los artículos 
ele menor necesidad o de uso suntuario. 
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Se prohibe a los gobiernos el otorgamiento de franquicias aduaneras a 
las importaciones que procedan de fuera de Centroaménca, cuando haya pro- 
ducción adecuada en los Estados Contratantes. 

Se prohibe también la concesión, directa o indirecta, de subsidios a la 
exportación de mercancías destinadas a los otros Estados, y el mantemmiento 
de sistemas cuyo resultado sea la exportación a otro Estado contratante de 
mercancías a un prec10 de venta infenor al del mercado nacional, 

Se faculta al Consejo Ejecutivo para conocer las denuncias que se pre- 
senten en los casos de importaciones de productos elaborados en un Estado 

Los tratados incluven también disposiciones tendientes a evitar prácti- 
cas de comercio desleal, subsidios a la exportación y otras medidas que po- 
drían afectar desfavorable o discrnnmatonamente a cualquiera de las partes. 

Se ha establecido una diferenciación de los campos en que son aplica- 
bles las disposiciones sobre subsidios v competencia desleal: 

1) En las relaciones de los países centroamericanos entre sí; v 
2) En las relaciones de los países centroamencanos con terceros países. 

1) Subsidios a 1a exportación y comercio desleal entre los países 
centroamericanos 
Sobre este aspecto existen disposiciones en el Capítulo III del Tratado 

General, en el Capítulo IV del Multilateral v en el Art. XVI del de Asocia- 
ción Económica. 

C. SUBSIDIOS A LA EXPORTACION Y COMERCIO DESLEAL 

ratificacrón y depósito de un protocolo. Est~ sistema ha probado ser poco 
eficaz para atender las necesidades de la region, ya que con relativa frecuen- 
cia los nuevos niveles arancelanos cobran vigencia con retraso y más de alguna 
vez han resultado inútiles para los fines que se tuvieron en cuenta al renego- 
ciarlos. Por tales razones, la Secretaría Permanente, con ocasión de celebrarse 
la Octava Reumón Ordinaria del Consejo Económico Centroamencano 
-Managua 9 de noviembre de 1967- sometió a la consideración de este or- 
ganismo el documento mtitula<lo "La Inflexibilidad del Arancel y la Inte- 
gración Económica" (SIECA/CEC-VIII-0/D T 4), en el cual estudia la 
factibilidad jurídica de un mecanismo que permita a los órganos creados por 
el Tratado General fijar el monto de los gravámenes dentro de un máximo 
v un mírumo establecido por los Congresos a través de un convenio multi- 
lateral; mecanismo que fue aprobado por el Consejo arriba mencionado, con 
la diferencia de que la correspondiente facultad debe serle confencla a los 
Poderes Ejecutivos, para que la ejerciten luego de haber habido acuerdo sobre 
los nuevos niveles el seno de los Consejos Ejecutivo y Económico. Se espera 
qne este nuevo procedmuento cobrará vida en el curso del año 1968. 

En este mismo año, además, los órganos del Tratado General conocerán 
el Proyecto de Legísfación Arancelaria Uniforme que está siendo preparada 
por la Secretaría Permanente. 
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.,, 
o ...... 

De acuerdo con el Artículo XXIX del Tratado General los Estados 
contratantes se obligaron a suscribir este instrumento "para los efectos de 
reglamentación aduanera relacionados con el libre comercio, el tránsito de 
mercancías y la aplicación del Arancel Centroamericano Uniforme a la Im- 
portación" , 

El 13 de diciembre de 1963 los cinco gobiernos firmaron el Código 
Aduanero Uniforme Centroamencano en el que, tal como para la tanfa de 
aforos común hubo que umforrnarse pnmero la Nomenclatura Arancelaria, 
también en este instrumento -en sus artículos iniciales- se presentan los 
alcances de la tenmnología aduanera a la luz del Mercado Común; y con el 

D. SISTEMA ADUANERO UNIFORME 

Disposiciones sobre esta matena están contenidas en el Protocolo al 
Convenio Centroamencauo sobre Equiparación de Gravámenes a la Impor- 
tación, suscnto en San José, Costa Rica, el 31 de julio de 1962. 

Este Protocolo encarga a los gobiernos la adopción de todas las medidas 
que sean necesanas respecto de mercancías procedentes de fuera de la región, 
para contrarrestar prácticas de comercio que causen o amenacen causar per- 
rmcw a la producción centroamencana. 

2.) El Comercio Desleal en las relaciones de Centroamérica con 
terceros países 

contratante con matonas prunas adqumdas en condiciones de monopolio 
a precios artificialmente bajos, cuando dichas importaciones amenazaron la 
producción existente en otro Estado signatario. 

Finalmente se prohiben las prácticas de "dumping centroamericano", 
las cuales deberán ser evitadas por los Estados haciendo uso de los medios le- 
gales a su alcance. 

Encomienda además, al Consejo Ejecuhvo la calificación de cada caso 
indicando el procedirniento a segun. 

Establece, finalmente las sanciones y medidas que serán aplicadas al com- 
probarse la existencia de las prácticas mencionadas. 

En lo referente a las prácticas ele comercio desleal en el campo moncta- 
no, se encomienda a los Bancos Centrales la adopción de medidas que tien- 
dan a evitarlas. 

Para las situaciones de dificultades graves de balanza de pagos, se en- 
carga al Consejo Ejecutivo su acción inmediata, en colaboración con los Ban- 
cos Centrales. 

El Tratado General prevé, además, la posíbildad de que uno de los Es- 
tados s1gnatanos estableciere restncciones cuantitatrvas sobre las transferen- 
cias monetanas mternacionalcs, en cuyo caso cuidará de que las mismas no 
afecten en forma discnmmatcna a los otros Estados. 
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Desde los irncros del Programa. el Comité de Cooperación Económica 
dio lugar preferente al desarrollo mdustnal, Constancia de ello es el Capítulo 
VIII del Tratado Multilateral, en el que se consigna que "los Estados sig- 
natanos, para- promover un desarrollo mdustnal congruente con los propósitos 
de este Tratado, adoptarán de común acuerdo medidas para estimular el 
establecimiento o ampliación de mdnstnas regionales, con vistas al mercado 
centroamencano de conjunto y que sean de particular interés para la integra- 
ción económica centroamericana" 

E. REGIMEN DE INDUSTRIAS CENTROAMERICANAS 
DE INTEGRACION 

mismo entena se definen las operaciones y trámites usuales, y se deterrmnan 
los documentos a exigir en cada caso y el conterndo de ellos. 

Acorde con este punto de vista el Código establece el "servicio aduanero 
centroamencano", que en cada país está constituido por la Dirección Ge- 
neral de Aduanas y las oficmas aduaneras o aduanas. Establece además, a 
nivel nacional, un Conuté Arancelano compuesto por cmco miembros, entre 
los cuales fignran representantes del Ministeno de Hacienda, del ramo de 
Economía vinculado con el Programa de Integración Econónuca Centroarne- 
ncana y de la Dirección General de Aduanas. El Comité tendrá a su cargo 
resolver en última mstancia adrmrnstratrva las reclamaciones sobre la correcta 
clasificación arancelaria de las mercancías objeto de comercio mternacronal. 
Sus resoluciones las comunicará, a través de la SIEGA, al Consejo Ejecutivo. 
En tal forma, por medio del Comité Arancelano, cada país garantizará me¡or 
la aplicación del Arancel Uniforme, y Ia Integración Económica, a través del 
Consejo Ejecutivo, tendrá la oportumdad de ir regulando una política regio- 
nal en materia de aforos. 

En diversos Títulos trata el Código sobre las operaciones aduaneras, re- 
cepción de vehículos, descarga, recepción y depósito de mercancías, destina- 
cion y retiro de las mismas, exportación y reexportación, prenda aduanera, 
almacenes generales de depósito, agentes aduaneros, mercancías procedentes 
de zozobra y naufragios, y abandonadas, infracciones aduaneros y sus sancio- 
nes, responsabilidades de la Aduana, y reclamaciones aduaneras y sus recursos. 

A la fecha, el Código Aduanero Uniforme Centroamencano se encuentra 
en vigencia en Guatemala, El Salvador, Nicaragua y Costa Rica. 

El Reglamento a dicho Código fue aprobado por el Consejo Ejecutivo 
v adoptado nor el Consejo Económico. Sus disposrciones tienden a facilitar la 
aplicación de aquél. 

Asnmsmo, se ha elaborado un Anteproyecto de Protocolo sobre Zonas 
Francas y Puertos Libres, el cual está siendo considerado por el Consejo 
Ejecutivo y se espera qne en breve habrá de firmarse por los Gobiernos 
del área. Además, dentro de poco tiempo estará preparado y listo para ser 
examinado por los órganos competentes el Anteproyecto de Código Portuario 
Centroamericano. 
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(5) El Consejo Ejecutivo en su Segunda Reunión celebrarla en diciembre de 1962, armomaando !as d isposr- 
crtmcs del Tratado General con las del Com··e1110, acorde que no podran otorgarse Ius beneficios del Ré¡;::t- 
men a una planta, cuando otra de la nusma rama mdustrral este producrcudo artrculoe que gocen de libro 
oomercro al amparo del Tmtadn General, nrmcrpro que foe mcorpotado al prrmer protocolo auscr.ito por 
los cmcc Eetndos , 

Este instrumento se suscribió por los cinco Estados en la rmsma fecha 
-10 de 1urno de 1958- que el Tratado Multilateral; pero cobró vida hasta 
que entró en vigor el Tratado Ceneral, ya que éste adoptó en su Artículo 
XVII todas las disposiciones del referido Convemo, el cual no había podido 
entrar en vigor porque para ello era mdispensable el depósito ele los cmco 
mstrumentos de ratificación, y faltaban aún dos depósitos al suscribirse el 
111cnc10nado Tratado General. 

El Convenio tiene por objeto estnnular el desarro1lo de mdustnas cuyas 
plantas, aún trabajando en su capacidad mirurna, requieran e1 acceso al mer- 
cado ccntroamencano en su conjunto para operar en condiciones económicas 
y competitivas. 

Corresponde al Consejo Ejecutivo del Tratado General, que asumió 
-entre otras- las funciones de la Co1111s1ón Centroamericana de Integración 
Industnal, creada por el Convemo, resolver, prev10 dictamen del Instituto 
Centroamericano de Investigación y Tecnología Industrial (ICAITI), las soli- 
citudes y proyectos presentados al efecto y, en su caso, elevar a los gobiernos las 
recomendaciones para celebrar protocolos que aco¡an dentro del Régimen a 
las plantas mdustnales en cuestión. En los protocolos se estipulará el país 
en donde mrcialrnente deba ubicarse la planta, su capacidad mínima de pro- 
ducción, las normas de calidad ele sus productos, garantías de abastecimiento 
del mercado centroarnencano y de precios, participación de mversrornstas 
centroamericanos en el capital de la empresa, las condiciones en que deban 
admitirse postcnormente otras plantas acogidas al Régimen y demás reqmsitos 
congruentes con el desarrollo mdustnal mtcgrado del área. 

Los productos de una planta de integración gozan de libre comercio en 
toda Centroaménca, y los de las plantas comprendidas en la misma rama 111- 
dustnal pero no acogidas al Régimen, se gravan con el aforo uniforme, aun- 
que tienen derecho a rebajas anuales sucesivas de un 50%, a partir de Ia 
fecha que se estipule en el correspondiente protocolo (5). 

Los Estados se comprometen, además, a equiparar los derechos y gravá- 
menes aplicables a la importación de mercancías finales o sucedáneas de los 
artículos producidos por las plantas de integración, así como a la importación 
de matonas primas y envases nccesanos para su producción y distribución. 
También se obligan a no otorgar a aquellas mercancías franquicias o rebajas 
aduaneras y dar preferencia en sus importaciones oficiales a los artículos ela- 
borados por las plantas de integración. 

El Convenio prescribe que no se adjudicará una segunda planta a un 

1) Convemo sobre el Régm1cn de Industrias Centroamericanas 
de lntegrac1611 



:!68 

(6) El Consejo Econc mrco durante su Sexta Rcumon mterpreto caln disposrcron nn el sentfdo de que "no 
podra asignarse una segunda planta, dentro de una nnarna mduatrm de rrnegrncron, a un nusmo pa1.@I, 
nuentrns no se huya asignado una planta a cada uno de Íos dernas pa rses nuembros, denlto de esa mdus- 
tria" En ccneccucncaa podre n asignarse plantas de diferentes mdustrms de mtcgrecf ún a un rmsmo pais, 
sin que sea nccesano que cnda unn de los otros Estados cuente previamente con una planta de mtegracron . 
En tal forma )03 benefictos del Convemo no se suapender au por el hecho de que uno o mas paises no 
~1~ya solic itado a rn favor qnc E-e declare como de mtcgracron cualqmcr mduatrra, 

i) 

h) 

g) 

Que la planta o plantas signifiquen una mvcrs,ión de tal magnitud que 
se haga aparente la necesidad de la participación de capital del resto de 
los países rmembros del Mercado Común; 

f) Que dicha planta o plantas fortalezcan el Mercado Común mediante 
una adición en térmmos absolutos al mtercambio mtra-regional; 
Que la planta o plantas, mediante un uso racional ele recursos, empleo, 
calidad y prec10 de sus productos, coadyuven a la elevación de los niveles 
materiales de existencia de la población centroamericana; 
Que la localización, sm ser necesariamente la óptima, permita a la planta 
o plantas, el logro de economías internas v externas que aseguren su fac- 
tibilidad técnica v económica: 
Que el establecnmento de dicha planta o plantas no cause deseconomias 

e) 

2) 

'3) 

derivando de su establecmuento nuevas posibilidades de inversión 
en el campo mdustnal, por ser productoras de bienes de capital, pro- 
ductos mtermedios o materias primas; y/o 
generando un ahorro sustancial de medios mtemacionales de pa- 
go; y/o 
que su establecinucnto coopere de modo apreciable a la capacitación 
técnica de la fuerza de trabajo centroamencana. 

l) 

el) 

e) 

b) 

Que por razones técnicas y económicas, la planta o plantas, aún en su 
tamaño económico mímmo, requieren tener acceso al Mercado Común 
Centroamencano para poder operar en condiciones razonablemente eco- 
nómicas y competitivas; 
Que se trate de una planta o plantas pertenecientes a una rama mdustnal 
nueva en la región o que, estando ya establecida, la planta o plantas 
existentes necesiten, aún en su tamaño econónuco mínimo, el acceso al 
mercado ccntroamencano para poder hacer uso de su capacidad; 
Que sean capaces de cubnr la demanda centroamericana, sobre una base 
competitiva en calidad y precios, vis-a-vis productos similares o idénticos 
importados hasta la fecha en la región; 
Que contribuyan en forma marnfi~sta al desarrollo industnal de la re- 
gión, entre otras maneras: 

a) 

mismo país mientras a cada uno de los Estados nuembros no se le hubiere 
asignado una de ellas (6). 

En la Segunda Reuruón del Consejo Ejecutivo se conocieron los pn- 
mero~ proyectos de mdustnas de integración y sus dictámenes, con miras a 
suscribir los correspondientes protocolos adicionales y se fijaron los entenas 
con base en los cuales ha de aplicarse al Convenio tantas veces mencionado. 

Dichos entenas son los sigmentes: 
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La sociedad propietana de la planta de integración de llantas y neumáti- 
cos de Guatemala, cuenta con un capital de dos y medio millones ele dólares. 
con una participación mayontana de ongen centroamencano, v ha efectuado 
mversiones en la instalación de la planta por un valor aproximado de cinco 
millones. 

Ambas plantas de integración gozarán, por un termino de diez años, de 
exención de gravámenes a la importación sobre materias prunas y productos 
mterrnedios utilizados por ellas, quedando asmusrno exentas de los impuestos 
que graven la producción o el consumo de aquellas matenas y productos. 

El protocolo contiene disposiciones para proteger debidamente a las 
plantas rcfendas contra rrnportacrones realizadas a un precio mfenor a su 

2) Protocolos al Convenio 

El 29 de enero de 196\ los cmco gobiernos suscribieron el pnmet Pro- 
tocolo al Convenio sobre el Régnnen de Industrias Centroamencanas de 
Integración, por medio del cual declararon corno de mtcgración las industnas 
de sosa cáustica e msechcidas dorados, y las de llantas v neumaucos, aco- 
g1cnclo dentro del Régimen a las plantas productoras de sosa cáustica. e 
insecncrda canfeno dorado que se halla establecida en la República de Ni- 
caragua y a la empresa GINSA, productora de 11::mtas y neumáticos, que tiene 
su sede en Guatemala. 

La capacidad uucial mínnna de las plantas fue fijada en 4,700 toneladas 
métricas de sosa cáustica v en 2.700 toneladas métncas de msecncida confeno 
florado, y en 145,000 llantas y 116,000 neumáticos, al año. 

En el protocolo se establece el procednmento para 1a aplicación de los 
gravámenes uniformes acordados a las nnportaciones de artículos similares a 
los producidos por las plantas de mtegración. A cargo del lCAITI se en- 
cuentra la formulación de las normas de calidad aplicables a los productos 
de aquellas plantas, las que entran en vigor una vez que son aprobados por 
el Consejo Ejecutrvo del Tratado Ceneral. 

El intercambio de los productos ele las otras plantas centroamcncanas 
no acogidas al Régnnen se sujetará a rebajas sucesivas del 10% anual, calcu- 
ladas sobre el gravamen uniformo, a partir de la fecha de v1genc1a del proto- 
colo en el caso de las llantas y neumáticos; y en el de sosa cáustica e msecti- 
cida canfeno dorado a contar de tres años v mecho de dicha vigencia, plazo 
que se.ha fijado para que la planta correspondiente nucie su producción a 
escala regional. 

La empresa propietaria de la planta de integración establecida en Nicara- 
gua 1111c1ó su producción en el curso del mes de octubre de 1967, contando 
con un capital social equivalente a cuatro millones y mecho de dólares, cuyo 
40% fue ofrecido a mversiornsras cenrroamencanos. 

a fas mdustnas llamadas a usar de sus productos, en concepto de materias 
primas o productos sermelaborados, en forma que ponga a dichas mdus- 
tnas en condiciones desventajosas de competencia. 
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La característica fundamental de este Sistema es guc determina un gra- 
vamen arancelano a las rmportaciones procedentes de fuera del area lo sufi- 
cientemente proteccionista para estimular la instalación ele determinadas acti- 
vidades industnales, en los casos en que las empresas no gmeran o no puedan 
acogerse al tratamiento establecido en el Couveruo sobre el Régimen de 

3) Sistema Especial de Promoción de Actividades Productivas 

En el pnmer Protocolo al Convemo sobre el Régunen de Industnas 
Centrnamencanas de Integración se establece, además, un Sistema Especial 
de Promoción de Actividades Productivas, a fin de estimular el establecí- 
miento de industnas nuevas, que sean de particular interés para Centroamé- 
nea. 

valor normal y demás prácticas de c<_>merc10 deskal. Por otra parte, les pro- 
hibe a las empresas propietarias de dichas plantas constituirse en distribuido- 
ras de los productos amparados por el protocolo o venderlos a través de 
distribuidores exclusivos. Establece, además, los medios adecuados para ga- 
rantizar el abnstecnrnento del mercado centroarnencano a precios razonables 
y competitivos, sm que en nmpún caso puedan exceder de 120 dólares por 
tonelada métnca para la sosa caustica y de 61 ~ dólares por tonelada métnca 
de confeno dorado técruco ciento por cremo. Respecto a los precios de llantas 
y neumáticos no podrán exceder, para el consunudor final, del prec10 de lista 
más bajo vigente el 10 de diciembre de 1962 en cualesquiera de los países 
del área. 

Corresponde al Consejo Ejecutivo, a través de la SIECA, vigilar el 
curnplmnento de las disposiciones del protocolo y decidir, por mayoría de 
votos, la incorporación al Régnnen de otras plantas que llegaren a requenrse 
para satisfacer la demanda del Mercado Centroamencano. 

En la VIII Reumón del ConSC}O Ejecutivo, que tuvo lugar en marzo de 
1964, se consideró la solicitud del gobierno de Costa Rica para incorporar al 
Régimen otra planta productora de llantas y neumáticos a establecerse en 
dicho país. En enero de 1967 se presentó una nueva solicitud tendiente a 
obtener los beneficios del Régimen para una segunda planta, a establecerse 
en cualquier país de Ccntroaméríca. 

En la V Reunión Ordinaria del Consejo Económico Centroamericano, 
celebrada en la ciudad de San Salvador, República de El Salvador, durante 
el mes de noviembre de 1965, se firmó un nuevo Protocolo al Convenio sobre 
el Régimen de Industrias. para acoger dentro del nnsrno a una planta pro- 
ductora de vidno plano, que está por establecerse en Honduras. 

A la fecha se encuentran en trámite tres solicitudes para incorporar al 
Ré~rmen, otras tantas plantas productoras de pulpa y papel, las que se insta- 
laran en Guatemala, Honduras y Nicaragua. En igual estado se hallan dos 
peticiones formuladas por Guatemala y El Salvador, con el mismo fin, res- 
pecto a igual número de plantas productoras de filamentos de nylon. Hon- 
duras y Costa Rica han solicitado, asrrrnsrno, los beneficios del Régimen 
para plantas siderúrgicas que están por establecerse en los terntonos. 
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(7) Esta acfivrdnd íue separada del Sistema Espccml en virtud del Segunde Protocolo al Cunvemu sobre el 
Régrmcn de Induatrma. 

El Comité de Cooperación Económica, en consideración a la necesidad 
de unificar los incentivos fiscales al desarrollo mdustnal y crear en todos los 

F. INCENTIVOS FISCALES AL DESARROLLO INDUSTRIAL 

Industnas ds Integrae1ón. El aforo ptotecciornsta se aplica a mdustnas que 
reqmcran mas de un mercado para operar, va que la vigencia ele tales 1111- 
puestos está condicionada a que la plant~ oplantas que se instalen aseguren 
una capacidad productiva para cubnr el '>0%, por lo menos, de la demanda 
reg10nal. El Consejo Ejecutivo mantiene estrecha v1gilanc1a sobre los precios 
de los artículos amparados por el Sistema y, caso de comprobarse especu- 
lac10nes mdebidas, prcv10 dictamen de la SIECA y del ICAITI, aquel orga- 
msmo puede autorizar cuotas de importación, pagando los correspondientes 
productos gravámenes no protecciomstas. 

La inclusión de artículos dentro de este Sistema Especial se hace a soli- 
citud del país interesado, qmen acompaña el provecto en cuestión, el que se 
evalúa conforme ciertos entenas, especialmente en lo relacionado a su fach- 
bihdad técmca, capacidad productiva a instalar, tarifa arancclana solicitada 
v sus efectos en el ccnsumidor, etc. Caso de aprobarse el proyecto, el Con- 
sejo Ejecutivo recomienda a los Gobiernos la suscnpción de un protocolo 
que otorgue los beneficios del Sistema Especial a los artículos comprendidos 
en la solicitud. · 

Las actividades industnales amparadas a este Sistema no pueden acogerse 
a los beneficios del Régimen ele Industnas Centroamencanas de Inte~ración, 
ni viceversa, y la existencia de una planta amparada por el Sistema Especial 
no imposibilita el establecnnrento de otras plantas con iguales prerrogativas 
que la primera. 

El Artículo 31 del mencionado pnmcr Protocolo contiene una lista de 
actrvidades amparadas por el Sistema Especial, consignando los aforos mu- 
formes de las rrnsuias. E11as son: vidno en lámmas ( comúnmente usado para 
ventanas), no elaborado, con o sm color (7); envases de cualquier capacidad 
para cerveza, aguas gaseosas, vmos v licores {incluso para refrescos); machetes; 
bombillas para alumbrado, de toda clase v voltaje (excepto tubos de mean- 
dcscencia y focos sellados para vehículos). Dicha lista fue ampliada al suscribir- 
se el segundo Protocolo al Convenio sobre el Régunen ele Industrias Cen- 
rronmcncanas ele Integración, con las siguientes actividades: ácido sulfúrico; 
papel absorbente no cortado en rollos graneles o bobinas para uso sanitano; 
papel lugiénico, en hojas o en rollos; hojas y fojas delgadas de alurmmo, con 
o sin forro de papel, con impresos o sm ellos (papel de alummio) y cilmdros 
metálicos para gases cornpnnudos y recipientes análogos que resistan presión, 
sm soldadura o con fondos soldados. El 26 de noviembre de 1967 por medio 
del Segundo Protocolo de Managua, se adicionaron, además, a la mencionada 
lista el cloruro de polivmilo, ciertas herramientas agrícolas, joyas v orfebrería 
de plata y tubos fluorescentes. 

El Sistema Especial entró en vigencia el 6 de febrero ele 1965 
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países condiciones favorables y similares a dicho desarrollo, propició la for- 
mulación de un proyecto de ley uniforme sobre la matena por medio de la 
Resolución Nº 85 (CCE), aprobada durante su Sexta Reunión Ordinana 
celebrada en San José, Costa Rica, en 1959 ' 

El Tratado General en su Artículo XIX mcluye disposiciones por las 
cuales los países deberán establecer estímulos fiscales umformes al desarrollo 
mdustnal, especialmente en lo que se refiere al monto v tipo de las exenciones 
los plazos de las mismas, las condiciones en que serán otorgadas, los sistema~ 
de clasificación mdustnal y las normas y procedirruentos de aplicación. 

1) Convenio de Incentivos Fiscales al Desarrollo Industnal 

El 31 de julio de 1962 se suscribió el Convenio Centroamericano ele In- 
centivos Fiscales al Desarrollo Industnal, con respecto al que, debido a su 
propia naturaleza, se consignó que para entrar en vigor los cinco Estados Con- 
tratantes deben depositar los respectivos instrumentos de ratificación. Hasta 
la fecha cuatro países han hecho tal depósito, faltando solamente Honduras. 

El Convenro se refiere únicamente a las mdustnas manufactureras, fa- 
cultando a los Estados para que emitan disposiciones nacionales que regulen 
las demás actividades productivas. 

Tiene el Convemo dos objetivos fundamentales: dotar a Centroamérica 
de un instrumento efectivo de promoción del desarrollo mdustnal y evitar 
dispandades entre los países del área respecto al otorgamiento de beneficios 
fiscales a las mdustnas, 

El Convemo tiene carácter selectivo, concediendo los mayores beneficios 
a las mdustnas productoras de bienes de capital y de materias prunas, así 
como las que promuevan una mayor utilización de matenas pmnas, productos 
semi-elaborados o envases de ongen centroamencano o empleen en alta pro- 
porción mano de obra directa. Dentro de cada categoría se da especial trata- 
miente, con mayores benefícros, a la instalación de plantas para mdustnas 
nuevas. 

Los beneficios fiscales concedidos consisten, ele acuerdo con la clasifica- 
ción de la empresa, en la exención total o parcial de gravámenes a la importa- 
ción sobre maqumana y equipo, materias primas, productos semi-elaborados, 
envases y combustibles (excepto gasolina); exención total de impuestos sobre 
la renta, los activos y el patnmomo. Los períodos de concesión de los benefi- 
eros dependen de la importancia económica que se atribuya a la empresa. 

El Convemo prevé que la clasificación de las empresas en las categorías 
de "nueva" "existencia" se hará, en una primera etapa, sobre bases puramente 
nacionales, para lo cual toma en cuenta el desarrollo mdustnal de cada país 
en particular. Esto quiere decir que cuando en cualquier país centroarnencano 
se instale una planta en una mdustna no existente en el mismo, dicha mdus- 
tria se clasificará como nueva, recibiendo los mayores beneficios, aún cuando 
la referida mdustna ya exista en otro país de Centroaménca. Este sistema 
permite que los países generalmente señalados como de menor desarrollo 
puedan atraer inversiones a través del otorgamiento de mayores incentivos, 
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{8) El Cotnitb <lo Cooperccron Econormcn durante su 111 Hcuuron Extracrdjnarnr recomendo a loa gobiernos 
<111;, en la aplicación de aus leyes uacronales y mientras no este en v1got el Com·emo, procuren aj uetarse 
a: c1, cspccralmcntc en cuanto al monte y plazo de los bencflctoe otorgados, 

b) 

Protocolo sobre Trato Preferencial a Honduras: Este mstnuncnto se 
firmó en Managua el 2 3 de septiembre de 1966 y par medio del 
mismo, como ya se dijo, se permite a Honduras que pueda conceder 
mayores beneficios fiscales que los contemplados en el Convenio a 
las mdustnas que se establezcan en su terntono. Hasta la fecha, 
solamente Nicaragua ha depositado el corrcspondrente mstrumento 
de ratificación. 
Anteproyecto sobre Actividades de Ensamble: En el Artículo Transi- 
no Séptimo del Convemo, los Estados se obligan a suscribir un Pro- 
tocolo adicional, cletro de un año a partir de la entrada en vigor del 
instrumento, en el que se establezca el Régnnen de Incentivos Fisca- 
cales a las actividades de ensamble. A pesar de que el Convenio toda- 

a) 

2) Protocolos 

con lo que se da plena validez al pnnc1p10 del desarrollo equilibrado que se ha 
procurado conservar a lo largo del proceso de integración económica. 

La aplicación del Convcmo en lo referente a calificacrón y clasificación 
de las mdustnas, se hará sobre base enteramente regional a más tardar siete 
años después de la vigencia del mismo. 

Al entrar en vigor el Convenio los gobiernos quedarán obligados a apli- 
carlo en forma coordinada, tomando medidas encammadas a evitar que el otor- 
gamiento de franquicias y exenciones fiscales produzcan situaciones de dispa- 
ridad competitiva 9ue obstaculicen o distorsionen el intercambio comercial 
centroamencano {8). 

Especial atención se dedica a la coordinación del Converuo a mvcl regio- 
nal, encargándose, conforme al Artículo XIX del Tratado General, al Consejo 
E¡ecutivo a través de la SIECA. 

Atendiendo al pnncip10 del desarrollo equilibrado, y tomando en cuenta 
que los países están en condiciones disímiles en cuanto a las facilidades para 
la nueva mvcrsión mdustnal, se dispone, con carácter transitono, que las Re- 
públicas de Honduras y Nic~rngua podrán conceder durante dos afi?s y un 
año, respectivamente, exencion de impuestos sobre la renta o las utilidades, 
los activos y patnmomo, adicionalmente a los que le correspondan a las em- 
presas que, conforme al Convenio, sean clasificadas como mdustnas nuevas 
que produzcan materias prunas mdustnales, bienes de capital, artículos de 
consumo, envases o productos semi-elaborados y otras semejantes. Esta situa- 
ción se amplió aún más por medio del Protocolo al referido Convenio, ya que 
a través de éste se concede a Honduras un trato preferencial debido a su 
menor desarrollo relativo. 

El Reglamento de dicho Convenio fue preparado por la Secretaría y 
discutido por el Consejo Ejecutivo. Sin embargo, m una m otro instrumento 
ha entrado en vigor. 



a) Acuerdo Regional para la Importación Temporal de Vehículos por 
Carretera, suscnto el 8 de noviembre de ] 956, el cual tiene por objeto 
incrementar el intercambio de personas y mercaderías a través de SLlS 
respectivos terntonos. Los Estados Contratantes se obligan a admitir, 
con franquicia temporal y sin nmguna garantía financiera de pago de 
los derechos y gravámenes de importación, a los vehículos autornoto- 
res matriculados en cualesqmera ele los otros Estados miembros, siem- 
pre que sean introducidos por personas que residan en ellos. Dicha 
franquicia temporal es por el término de 30 días, pero las autoridades 
nacionales puedan prorrogarla. La duración del acuerdo es mdefimda. 
Acuerdo Centroamericano sobre Circulación por Carretera, suscrito 
el 10 de 1umo de 1958, contiene disposiciones uniformes para la se- 
gundad de peatones, vehículos automotores, de tracción animal, o de 
animales en las carreteras de los Estados miembros y a través de sus 
fronteras. También este Acuerdo es de plazo mdefinrdo, 

~ 
"' 
~~ 

b) 
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cu ~ 
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1) Tránsito y Transporte 

El Tratado Multilateral, así como el de Asociación Económica y el Tra- 
tado General, garantiza la Ílena libertad de tránsito, a través de las rutas le· 
galmente habilitadas, por e territorio de cada una de las partes, para las mer- 
cancías. 

Las mercancías en tránsito están exentas de toda clase de derechos, un- 
puestos o contribuciones, quedando sujetas únicamente al pago ele las tasas 
normales por la prestación de servicios, las que no deben exceder de su costo 
real va que de otra manera se convertirían en impuestos. 

Tres instrumentos, que se encuentran vigentes, se han suscrito hasta la 
fecha dentro de esta matena: 

G. TRANSITO, TRANSPORTE Y COMUNICACIONES 

vra no se encuentra en vigor, la Secrctana de la CEPAL y la SIECA 
se han anticipado formulando las bases que comprendería el protocolo 
referido, las cuales ya fueron consideradas por el Conse¡o Ejecutivo 
habiéndose elaborado el anteprovccto correspondiente. ' 

e) Anteproyecto sobre Inccntrvos para Producción de Artículos Farmn. 
céuticos: Habida cuenta de 1a importancia económica y social que re- 
visten las mdustnas productoras de artículos farmacéuticos y medici- 
nales, y con miras a lograr el abastecurnento del Mercado Común 
Centroamericano en condiciones razonables de calidad v precios el 
Convenio incluye también el compromiso de los Estados imembros 
de llegar a suscribir un protocolo que estipule el Régnnen de Incenn. 
vos Fiscales que se ªfhcarán a las empresas que se dediquen a esta 
actividad. El ICAIT ya finalizó los estudios técmcos necesanos al 
respecto, los cuales servirán =entre otros- de elementos de juicio pa- 
ra formular el anteproyecto del protocolo mencionado. 
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Carreteras. El Tratado Multilateral, en su Capítulo V, Articulo 14, 
establece que los Estados s1gnatanos procurarán construir y mantener 
vías de comunicación para facilitar o mcrementar el tráfico entre sus 
terntonos. 

Tal disposición tiene su antecedente en la Resolución 45 del 
Comité de Cooperación Económica, por la que se recomendó a los 
países la construcción de una red de carreteras de interés regional. 
Efectivamente, antes de nuciarse el movnmento ele Integración Eco- 
nómica, la política de carreteras por parte de los Estados centroame- 
ricanos estaba onentada pnncipalmcnte a solucionar los problemas 
nacionales ele cada país, dejando margmada la mtercomumcación 
con los países vecinos. El establecumento del Mercado Común que 
esta materia se enfocara de manera distinta. Por encargo del Comité 
ele Cooperación Económica, la Secretaría de la CEPAL y la Admi- 
rustración de Asistencia Técnica de las Naciones Unidas elaboraron 
estudios técnicos y de ejecución ele carreteras con miras a construir 
una red regional acorde con los objetivos del Mercado Común, y en 
l 9S8 se creó el Subcomité Centroamericano ele Transportes, a cuyo 
cargo corre la consideración de los problemas fundamentales sobre 
esta materia. 

Con base en los estudios elaborados, el Banco Centroamericano 
de Integración Econónnca y la SIECA formularon, en enero de 
196'.3, un Programa Regional de Carreteras, dentro de la concepción 
del Plan Vial Centroamericano, Programa que abarca doce proyectos 
con un total de 1,632 Kms. distribuidos en los terntonos de las cmco 
Repúblicas, y que consiste en la relocahzación, mejoranuento y cons- 
trucción de trece rutas, que han sido calificadas de mterés regional. 

Este Programa fue aprobado en la Primera Reunión de Minis- 
tros de Economía y de Obras Públicas ele Centroamérica, que tuvo 
lugar en la ciudad de Guatemala a finales de agosto de 1963, y se 
está cumpliendo en dos etapas =biemo 1963-1964 y qumqucmo 1965- 
1969- para las cuales se aprobó el respectivo calcndano de trabajo. 

Asimismo, se acordó que el Banco Centroarnencano operara co- 
mo orgarusmo financiero para la realización de dicho Programa, y 
como entre los trabajos a efectuarse se encuentra la construcción de 
puentes fronterizos, se resolvó establecer Juntas Mixtas, así como 

a) 

2) Comumcacioncs 

e) Acuerdo Centroamericano sobre Señales Viales Uniformes. Con el 
ob¡eto de acrecentar la segundad del tránsito por las carreteras centro- 
americanas, el mismo 10 de ¡umo de 1958 los cmco Estados suscribie- 
ron este Acuerdo, mediante el cual adoptan el "Manual de Señales 
Viales" anexo al Tratado, que contiene diseños gráficos de uso co- 
mún, indicativos de peligros, derechos de vía, pasos prohibidos o res- 
mngrdos, desviaciones del tráfico y otras señales análogas. La dura- 
ción de este instrumento es también mdefiruda, 



Comisiones Mixtas en lo que concierne a los tramos de carreteras 
limítrofes, para que se encargaran de coordinar los trabajos en sus 
diversos aspectos. Aunque al acordar los Mimstros el Programa Re- 
gronal de Carreteras no se suscribió un instrumento que formalmente 
pueda calificarse como tratado o convemo, los países lo han venido 
ejecutando de buena fe, como cabía esperar. 

En lo que concierne a la creación de las Juntas Mixtas, sí se 
ha celebrado un convemo bilateral entre Guatemala y El Salvador 
para la construcción del puente sobre el río Angmatú en la carretera 
CA-12, que comumcará la población de Padre Miguel en Guatemala, 
con Ahuachapán en El Salvador; y se han elaborado dos anteproyectos 
de convenio sobre la nusma matena: uno entre Honduras y Nica- 
ragua para constrmr el puente sobre el río Guausaule en la carretera 
CA-3, que comunica a Choluteca, en Honduras, con Chmandega, en 
Nicaragua; y entre Guatemala y Honduras respecto al puente sobre el 
río Agua Caliente en la carretera CA-10, que comunicará Esqmpulas, 
en Guatemala, con Nueva Ocotepeque, en Honduras. 

b) Telecomumcacrones, A fines de 1951, los gobiernos centroamenca- 
nos solicitaron asistencia técmca a las Naciones Urndas con el objeto 
de efectuar un estudio sobre las telecornumcaciones del Istmo y ela- 
borar un Programa que comprendiera los diversos aspectos de la ma- 
teria para establecer una red regional eficiente. Con el apoyo finan- 
ciero del BIRF, una misión de técnicos franceses elaboró dicho tra- 
ba¡o, en forma que resultara rosible conectar las capitales de los 
Estados por comunicación telefónica y telegráfica mediante el empleo 
ele nucro-ondas, comunicándose la red con los sistemas nacionales e 
mternacionales. 

El 26 de abril de 1966 fue suscrito en la cmdad de Managua, por 
los gobiernos de Guatemala, El Salvador, Honduras y Nicaragua, un 
Tratado sobre Telecomurucaciones, que quedó abierto a la adhesión 
de Costa Rica. 

Es importante consignar que de acuerdo con el Artículo XVI 
del Tratado General, los Estados otorgan el mismo tratamiento que 
a las compañías nacionales, a las empresas de otros países signatanos 
que se dediquen a la construcción de carreteras, puentes y otras obras 
que tiendan al desarrollo de la mfraestructura económica centro- 
americana. 

c) Navegación Aérea. Con el objeto de prestar derechos exclusivos en 
los Estados centroamencanos de servicio de transporte aéreo, de tele- 
comurucaciones aeronáuticas y de radio-ayudas, los cinco gobiernos 
suscribieron el 26 de febrero de 1960 el Convemo Constitutivo de 
la Corporación Centroamericana de Servicros de Navegación Aérea 
(COCESNA), que se encuentra en vigor. 

Dicha entidad, que goza de personalidad jurídica está admnus- 
trada por un Consejo Directivo mtegrado por un miembro de cada 
Parte Contratante, y está facultada para establecer en los Estados y 
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Por Resolución Nº 84 del 1 ° de septiembre de 1959 el Comité de Coo- 
pcración Econormca acor<lo encomendar a la Secretaría de la CEP AL la 
elaboración ele un proyecto para fundar una mstrtución centroamencana ele 
financiarmento y promoción ele] desarrollo económico mtegrado. Cuando 
Guatemala, Honduras y El Salvador suscribieron el Tratado de Asociación 
Económica el 6 de febrero de 1960, convnneron en crear un Fondo de Desa- 
rrollo y Asistencia, con carácter de persona jurídica <le Derecho Internacional, 
para que contribuyera a la integración y desarrollo económico de los países 
asociados. 

En septiembre del mismo año se reunieron representantes gubernamen- 
tales centroarnencanos qmenes, con la colaboración de la CEPAL, del BIRF 
y de los Bancos Centrales del área formularon el provecto respectivo, lo cual 
permitió que en la reunión especial que los últnnos celebraron en Tegucigalpa 
a pnnc1p1os de diciembre de 1960, resolvieran prestar su apoyo financiero v 
su colaboración técnica al Banco Centroamencano en provecto. 

Con estos antecedentes, en el Artículo XVIII del Tratado General los 
Estados signatarios establecieron el compronuso de crear el Banco Centro- 
americano de Integración Económica, con personalidad juridica propia, para 
que actuara como instrumento ele financiamiento y promoción del crecí- 
miento económico integrado, sobre una base de cqnilibno regional. 

El 13 de diciembre de 1960 se suscribió el Convemo Constitutivo del 
Banco Centroamencano de Integración Económica, con el objeto de que 

H. FINANCIAMIENTO CENTROAMERICANO DEL PROGRAMA 
DE INTEGRACION ECONOMICA 

con los orgamsmos mtcrnacionales los enlaces necesanos para el me- 
¡or desempeño de sus funciones, habiéndose constituido el capital 
circulante de la Corporación a prorrata de los Estados Miembros. 

El 19 de enero de 1962 se aprobaron los estatutos de la Cor- 
poración. 

d) Puertos Marítimos. Tomando en cuenta la necesidad que tienen los 
Estados ccntroarnencanos de contar con facilidades portuanas mo- 
dernas para poder colocar en el mercado internacional los productos 
que en ellos se obtienen, en el curso de 1967 la Secretaría Permanente 
efectuó un análisis de la situación portuana en la región, con muas a 
hacer posible que los organismos competentes formulen una política 
uniforme sobre la matena. 

Aunque el documento que hasta la fecha se ha preparado tiene 
carácter prehmmar (SIECA/INFRA-GTTM-1/D T 3), se espera que 
la información que el mismo ofrece permitirá conocer los problemas 
que afectan a los pnncipales puertos marítimos centroamericanos, y 
por consiguiente, tomar las medidas concretas que sean necesanas 
para dismmuir los costos <le los servicios que en ellos se prestan y 
facilitar, en tal forma, las operaciones ele exportación e importación 
que impone el crccmnento cconónnco, 
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Conforme al Tratado General el mtercarnbio de algunos productos agro- 
pecuanos ha quedado su¡eto a regímenes especiales de excepción, como tan- 
fas preferenciales, controles de importación, pago de impuestos de importa- 
ción y otras restncciones temporales, con miras a coordinar las políticas de 
producción, nbastecmuento y de comercio extenor. En algunos casos, la li- 
beralización del comercio de estos productos queda sujeta a la suscnpción de 
protocolos especiales que tengan por objeto coordinar las políticas de abas- 
tecimiento de los Estados, regular el mtercambio y asegurar la más amplia 
libertad de comercio. Con base en las reurnones de los Institutos Nacionales 
de Estabilización de Precios y, en especial, en las recomendaciones emanadas 
de la Pnmera Reumón de Ministros de Agncultura, celebrada en el mes de 
febrero de 1965, se formuló por la SIEGA un anteproyecto de Protocolo para 
regular el mtercambio regional de los granos básicos, el cual, después de haber 
sido debidamente discutido por los funcionanos gubernamentales competen- 
tes, se firmó en Puerto Limón, Costa Rica, el 29 de octubre de 1965 

En dicho mstrumento se reconoce la existencia de la Cormsión Coordi- 

I. ASPECTOS AGROPECUARIOS 

El Convenio contiene también disposiciones sobre capital, reservas y 
recurso, operac10nes, orgamzación y adrmmstración, interpretación y arbitraje, 
requisitos para obtener garantías o préstamos, disolución y hquidación, y 
otras para asegurar los objetivos de dicho organismo, del cual son úmcos 
miembros los cmco Estados centroamericanos. 

promoviera la integración y el desarrollo económico equilibrado de los países 
miembros y atendiera pnncipalmente los siguientes sectores de inversión: 

a) Proyectos de mfraestructura que completen los sistemas regronales 
existentes o que compensen disparidades en sectores básicos que di- 
ficultan el desarrollo equilibrado de Centroaménca; 

b) Proyectos de inversión a largo plazo en mdustnas de carácter regional 
o de interés para el mercado centroamencano, que contribuyan a in- 
crementar los bienes disponibles para mtercambro centroamencano o 
para éste y el sector exportador; 

e) Proyectos coordinados de especialización agropecuana que tengan por 
objeto el mejoramiento, la ampliación o la sustitución de las explo- 
taciones que conduzcan a un abastecimiento reg10nal centroame- 
ncano: 

d) Proyectos de financiarmento de empresas que requieran ampliar sus 
operac10ncs, modernizar sus procesos o cambiar la estructura de su 
producción para mejorar su eficiencia y su capacidad competitiva 
dentro del Mercado Común; 

e) Proyectos de financiamiento de servicios que sean mdispensables para 
el funcronamrento de dicho mercado; y 

f) Otros proyectos productivos que tiendan a crear complementación 
económica entre los países miembros v a aumentar el mtercambio 
centroamericano. 
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Acuerdo para el Establecimiento de la Unión Monetaria Centroamericana 

La Reunión culminó el 25 de febrero de 1964, con la aprobación de un 
"Acuerdo para el Establecimiento de la Unión Monetaria Centroamericana", 
por el cual los Bancos Centroamericanos se comprometen a: "I) Promover 
la uniformidad de los sistemas cambianos, así como la estabilidad y con· 
vertibilidad de las monedas centroamencanas; 2) Ampliar el sistema centro· 
americano de compensación multilateral v estimular el empleo de las mo- 
nedas nacionales en Ias transacciones entre los países ccntroarucncanos; 3) 
Establecer un sistema permanente de información y consulta, con el fin de 
armonizar los medios de acción e mstrumcntos de política monetaria, cam- 
biana y creditica; 4) Propiciar la asistencia financiera, con el objeto de co- 
rregir desajustes temporales en la balanza de pagos y prevemr tendencias 
adversas en los sistemas cámbianos de los países centroamericanos; 5) Rea- 
lizar el estudio de las legislaciones y de las estructuras y condicrones mone- 
tarias, carnbianas y crediticias de los países centroamericanos, con el objeto 

Los Bancos Centrales de Centroamcnca habían venido reuméndose des- 
de 1952, con el propósito de discutir los aspectos monetanos, cámbianos y 
credítlc10s de las economías de los países del área. De esta manera, llegó a 
establecerse un sistema de consulta v cooperación mutua, destmado a dar 
cumplnmento a lo dispuesto en el Artículo 10 del Tratado General, por el 
cual se encomienda a los Bancos Centrales de los Estados Miembros "la 
cooperación necesaria para evitar las especulaciones monetarias que puedan 
afectar los tipos de cambio v para mantener la convertibilidad de las mone- 
das de los respectivos países sobre una base que garantice, dentro de un ré- 
gimen normal, la libertad, uniformidad y estabilidad cambianas" 

En julio de 1961 se d10 un paso nnportante al fundarse la Cámara de 
Compensación Centroamencana, cuyo desarrollo operativo y su postenor 
ampliación en el campo de las relaciones monetarias con países de fuera de 
la región, han contribmdo eficazmente a fortalecer el refendo sistema. Por 
otra parte, los Bancos Centrales han venido prestando especial atención a la 
necesidad de coordmar y armonizar las políticas monetarias, carnbranas y cre- 
diticias, estudiando, al mismo tiempo, las posibilidades para la consolidación 
de ese propósito. 

En octubre de 1962, la Junta Directiva de la Cámara de Compensación 
Centroamericana presentó un Memorandum conteniendo las bases para la 
constitución de la Umón Monetaria. 

Con fundamento en los antecedentes mencionados, las representantes de 
los Bancos Centrales Centroarnencanos efectuaron una Reunión Especial en 
la ciudad de San Salvador, con el objeto de arribar a conclusiones y establecer 
acuerdos relacionados con la proyectada Unrón Monetaria Centroamericana. 

J. UNION MONETARIA CENTROAMERICANA 

nadora de Mercadeo v Estabilización de Precios de Centroaménca, que había 
sido creada y venía operando de hecho desde septiembre de 1963 
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Además de los órganos del Tratado General (Consejo Econónuco, Con- 
sejo Ejecutivo y Secretaría Permanente), otras instituciones han venido pres- 
tándole atención a 1os aspectos jurídicos del Programa de Integración Eco- 
nómica Centroamencana, Entre ellas, cabe mencionar en pnmer térmmo al 
Comité de Cooperación Económica que, como se sabe, está mtegrado por 
los Ministros de Economía de Centroamérica y es un órgano de la Corm- 
sión Econónuca para 1a Aménca Latina (CEPAL); el Instituto Interamen- 
cano de Estudios Jurídicos Internacionales, que es una entidad científica 
pnvada que organizó la Mesa Redonda de Profesores de Derecho Interna- 
cional del Hemisfeno Occidental, celebrada en San José, Costa Rica, del 31 
de marzo al 5 de abril de 1963; y el Instituto Centroamencano de Derecho 

OTRAS ACTIVIDADES EN MATERIA JURIDICA 

de proponer las medidas conducentes a su uniformidad y coordinación; y 
6) Realizar el estudio de las legrslaciones, condiciones y estructuras fiscales 
de los países centroamencanos con el objeto de facilitar la coordinación en- 
tre la política monetana y la fiscal" 

Las metas de la integración monetana fijadas en este Acuerdo se Irán 
alcanzando en forma gradual y progresiva, sobre la base de estudios y median- 
te una labor de coordinación y consulta que permita formular y proponer los 
convenios que se requieran, a efecto de crear los mecanismos adecuados, has- 
ta llegar a lograr la constitución y funcionarmento de la Unión Monetana 
Centroamencana. 

La ejecución del Acuerdo en referencia, está a cargo del sistema de Ban- 
cos Centrales Centroamencanos, que cuenta con tres organismos prmcipa- 
les, encargados de realizar los estudios para que la unión monetaria se efectúe 
a corto plazo: el Consejo Monetano Centroamencano, los Comités de Con- 
sulta o de Acción y la Secretaría Ejecutiva. 

El Consejo Monetano Centroarnencano está mtegrado por los Presiden- 
tes de Ios Bancos Centrales de El Salvador, Guatemala, Honduras y Nica- 
ragua y el Gerente del Banco Central de Costa Rica, en calidad de miembros 
titulares. Cada Banco Central designa en forma permanente, entre sus altos 
funcionanos ejecutivos, un miembro suplente del Consejo, 

El Acuerdo para el Establecimiento de la Umón Monetana Centroame- 
ncana es de duración mdefinrda, pudiendo ser reformado por decisión uná- 
nime de los Bancos Centrales Centroamericanos. Está sujeto a la ratificación 
de los cmco Bancos Centrales, la cual fue comunicada por cada uno de ellos 
a la Secretaría Permanente del Tratado General de Integración Económica 
Centroamencana (SIEGA) y srmnltaneamente, a los demás Bancos Centrales. 

El mencionado mstrumento contempla, además, el Comité de Política 
Cambiana y de Compensación, el cual es un órgano consultivo en matena 
de polítrca carnbrana y, además, el responsable de la ejecución del Convenio 
de la Cámara de Compensación Centroamencana, lo mismo que de cuales- 
qmera otros convemos de compensación o de créditos que se celebren con 
países situados fuera de Centroarnénca. 
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el) Realizar los estudios y demás trabajos que sean necesarios para efec- 
tuar una revisión del Convenio sobre Régimen de Industnas, ten- 
dientes a fortalecer este mstrumento, nnpnrmrle mayor flexibilidad 
a su aplicación y, en general, asegurar la plena realización de sus ob- 
jetivos (Resolución 136). 

e) Impulsar la modermzación y armonización de las leyes bancarias y 
mercantiles de los cinco países y, con ese propósito, se establezca 
una Cormsión Centroamericana de Legislación Económia y financiera 
en el marco de los órganos del Tratado General. A dicha Comisión 
corresponderá, con la asesoría de la SIECA, del Banco Centroamen- 
cano, del Consejo Monetano Centroamencano y del Instituto de 
Derecho Comparado, onentar y evaluar los estudios y proponer las 

b) 

a) ComJ?letar con el auxilio de la SIECA, la formulación y adopción de 
entenas y procednmentos que faciliten la deterrnmación del ongen 
de las mercancías y hagan más flexibles y menos oneroso el uso del 
mecanismo de la fianza en las operaciones aduaneras (Resolución 134). 
PreiJarar los estudios y proyectos necesarios para completar la legis- 
lación arancelaria centroamericana y para revisar y actualizar la No- 
menclatura Arancelana Uniforme (NAUCA), a efecto de facilitar la 
aphcaoón del Arancel Centroamericano a la Importación (Resolu- 
ción 134). 

e) Formular y proponer a los gobiernos la suscripción de un Protocolo 
que faculte al Consejo Económico: l 0) Para acoger y autonzar la 
mstalacrón de plantas de integración que llenen los requisitos del 
Convenio sobre Régimen de industnas, sm que medie para ello rati- 
ficación legislativa y, 2°) Para establecer plazos, proyecto por proyec- 
to, dentro de los cuales deban miciar su producción las plantas aco- 
gidas al Convemo, de suerte que, en caso de mcumplimiento, pueda 
modificarse la Iocalización ongmalmentc aprobada (Resolución 136). 

l. Resoluciones del Comité de Cooperación Económica del Istmo 
Centroamencano. 

Comparado, que fue creado por el Consejo Supenor Uruversitano Centro- 
americano, en 1960. 

Asmusmo, en noviembre de 1964 se celebró en la ciudad de San José, 
Costa Rica, el Segundo Congreso Jurídico Centroamericano, en el que se hizo 
un examen bastante completo de los mstrumentos que se han suscrito para 
impulsar la Integración Económica y se formularon vanas recomendaciones, 

A contmuación se ofrecen, en forma resumida, las Resoluciones que en 
materia 1urídica adoptó el Comité de Cooperación Económica del Istmo 
Centroamericano durante su IX Reunión, que tuvo lugar en la ciudad de 
Guatemala del 25 al 31 de enero de 1966, así como las más importantes re- 
comendac10nes hechas por el Instituto Interamericano de Estudios Jurídicos 
Internac10nales y por el Segundo Congreso [uridico, antes mencionado. 



282 

medidas que sean necesarias para el fortalecurnento del mercado co- 
mún de capitales y, en particular, para la adopción de leyes uniformes 
sobre títulos de crédito, la creación de una bolsa centroamencana de 
valores y la formación de empresas y sociedades anónimas regionales, 
Asnmsmo, Ie corresponderá a dicha Comisión revisar las disposiciones 
sobre comercio desleal de terceros países (incluídas las cláusulas anti- 
dumpmg), y exarnmar y evaluar las prácticas o arreglos entre empre- 
sanos centroamencanos que entorpezcan el intercambio en el mercado 
común, lo mismo que preparar las recomendaciones que sean mdis- 
pensables para establecer mecamsmos regionales de fácil aplicación 
en estos campos, tomando como base para ello los estudios juridicos 
y de otro tipo que lleve a cabo la SIECA (Resolución 136). 

f) Impulsar en forma inmediata el programa de arrnornzación de los 
sistemas fiscales centroamencanos, considerando en pnmer térmmo 
los aspectostributarios que más directamente afectan el funcronarmen- 
to del mercado común, para lo cual deberá tenerse en cuenta los dis- 
tintos grados de desarrollo relativo. Para alcanzar este propósito se 
creará, dentro del marco del Consejo Ejecutivo y mediante resolución 
del Consejo Econónuco, una Comisrón Centroarnencana de Asuntos 
Fiscales (Tributanos, presupuestanos y de crédito público) mtegrada 
por funcionanos del más alto nivel técnico, con la asesoría y coordina- 
ción de la SIEGA. Al crearse esta Comisión, se encargará de evaluar 

los estudios técnicos va disponibles y de orientar los que deban rea- 
hzarsc en el futuro, así como formular recomendaciones a la Reunión 
Conjunta de Mimstros de Hacienda y de Economía acerca de las 
medidas de coordinación y armonización regional que sea convemen- 
te adoptar (Resolución 138). 

g) Preparar un proyecto de reglamento que permita interpretar y apli- 
car de manera uniforme el Artículo VI del Tratado General y que 
sirva para comprobar que los impuestos al consumo recaen uniforme- 
mente sobre la producción nacional como sobre la provemente del 
resto de Centroamérica (Resolución 138). 

h) Preparar un Protocolo adicional al Convenio Centroamcncano sobre 
incentivos Fiscales, para dar a Honduras un tratamiento más amplio 
que el contemplado en dicho mstrumento (Resolución 141). 

2. Prmcipales recomendac10nes del Instituto Intcramencano de Estudios 
Jurídicos Internacionales. 

Con el fin de alcanzar los fines para que fue creado, el Instituto Intera- 
mencano de Estudios Jurídicos Internacionales orgamzó un Semmano sobre 
los Aspectos Jurídicos e Institucionales de la _Integración Centroamencana, 
el cual se realizó en el Centro de Altos Estudios Internacionales de la U111- 
versidad de Miarm, Flonda, Estados Unidos de América, del 17 al 21 de 
agosto de 1964. 

En dicho Semmano, entre otras cosas se exammó la estructura, funciones 
y atribuciones de los organismos centroarnencanos de integración económica 
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Que al modificarse el Tratado General de Integración Económica 
Centroamericana o suscribirse un instrumento sustitutivo del mismo, 
se reestructure y fortalezca el Consejo Ejecutrvo, configurándolo co- 
mo- un orgamsmo de funcionamiento permanente, con facultades y 
responsabilidades propias, y cuyas decisiones puedan ejecutarse, den- 
tro del ámbito de sus funciones, sm entrabannento de nmguna es- 
pecie; 

Que asnrusmo, caso de modificación o sustitución del Tratado 
General, se cree un tribunal penrnmente de justicia destmado a co- 
nocer exclusivamente de las diferencias que surjan sobre la mterpre- 
tación de los instrumentos de la integración económica centroameri- 
cana y a resolver definitivamente las controversias que resulten en su 
aplicación, tanto entre los Estados miembros como entre éstos y los 
demás sujetos de derecho, mclusive las personas naturales; 

a) 

4. Principales resoluciones del Segundo Congreso Jurídico Centroamericano 

Como antes se dijo, el Segundo Congreso Jurídico Centroamericano 
adoptó diversas recomendaciones y resoluciones relacionadas con los aspectos 
jurídicos del Programa de Integración Econórmca, algunas ele las cuales desta- 
camos a continuacrón. 

3. Principales trabajos realizados por el Instituto Centroamericano de 
Derecho Comparado. 

Este Instituto hasta la fecha ha preparado un importante anteproyecto 
de convenio: el relativo a títulos-valores, que acaba de mencionarse, y que 
en breve se someterá a la consideración de los Gobiernos, a través de la Se- 
cretaría Permanente. 

a) El estudio que se acordó realizar para determmar sr la estructura, 
funciones y atribuciones de los organismos de integración actuales 
son adecuadas para alcanzar los JJropósitos y objetivos del Programa. 
Este trabajo está siendo realiza o por tres profesionales centroame- 
ncanos, a qmenes contrató el Instituto con tal fin. 

b) El acuerdo a que se llegó para preparar anteproyectos de convemo 
sobre las siguientes materias: 1 º) Contrato de transporte; 2°) Con- 
trato de Seguro; 39) Títulos-valores o instrumentos negociables; y 
4°) Marcas y patentes. Hasta la fecha, el Instituto Centroamencano 
de Derecho Comparado y la SIECA han elaborado los anteproyectos 
relativos a títulos-valores, marcas y patentes de invención, dibujos y 
modelos mdustrrales, esperándose que en 1968 se negociarán otros 
que más adelante se mencionan. 

y se pasó revista de las materias jurídicas que es necesario unificar o armo- 
mzar con el fin de facilitar la consecución de los objetivos del Programa. 

Entre las conclusiones más importantes a que se llegó durante dicho 
Semmano, destacamos las siguientes: 



e) Recomendar la celebración de un convenio centroamericano para 
evitar la doble nnposrción en materia de gravámenes sobre la renta 
v sobre las utilidades, y uniformar v mejorar los pnncip10s en que 
descansan las leves que ngen esa matena. 
Recomendar que se suscriba lo más pronto posible, un Convenio de 
Legislación Arancelana Uniforme, como complemento necesano del 
Arancel Centroamencano de Importación, ·· 
La inclusión en el Tratado General de Integración Económica Cen- 
troamencana, de los siguientes prmc1p10s: a) libertad de trabajo 
para los nacionales de los países centroamencanos en todos los 
Estados del área, y b) eqmparacrón de beneficios sociales mínnnos, 

) el) 

~ .~ e) 
i::: ;:>. 
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b) Asignar al Instituto Centroamencano de Invesugación y Tecnología 
Industrial (ICAITI) la atribución de fijar normas de calidad indus- 
tnal con validez para toda el área centroamericana; 

Establecer que las normas de calidad sobre productos que afecten 
la salud v la segundad de las personas sean obhgatonas; 

Estatuir que los gobiernos deben prcfenr en sus compras aquellos 
productos que se ajusten a las normas prefijadas; 

Deterrmnar que el procedumento para la fijación de normas de 
calidad sea el mismo que actualmente se sigue ele hecho, o sea; 

Estudio por el departamento y fijación provisional de la norma; 
Consulta de la norma provisional con los muustenos respectivos, 

los cuales en sus correspondientes países deberán 01r a las empresas 
y organismos afectados, los cuales tendrán un plazo de sesenta días 
para contestar la consulta; 

Fijación defimtiva de la norma por el departamento, con el 
estudio ele las observaciones de los mimstenos, 

Máxima publicidad de las resoluciones: 
Conceder también al departamento la facultad de emitir sellos 

de calidad, a solicitud de mteresados y al precm que él fije, y la de 
verificar en cualquier momento si subsisten las razones para mantener 
la vigencia del sello, y revocarla si fuera del caso; y 

Estudiar un sistema para inducir a los mdustnales al cumpli- 
miento fiel de las normas de calidad. 

Recomendar que se adopten, con la colaboración del Instituto Centron. 
mencano de Investigación y Tecnología Industnal (ICAITI), las medidas 
siguientes: 

Que se den los pasos encaminados a permitir la creación y fun- 
cionamiento de los organismos supranacionales al servicio de la mte- 
gración econónuca centroamericana; y 

Que se reconozcan las diferencias de rango que existen en los 
instrumentos que re9ulan el sistema de mtegración económica re- 
servando la ratificación legislativa para los tratados básicos y est~ble- 
ciendo procedurnentos más acelerados para los protocolos de detalle 
y normas de menor rango. 
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f) La adopción de los sigmentcs prmc1p10s: 
a) la libre circulación y residencia ele las personas en toda el área 

a condición de que los interesados demuestren su identidad, me- 
diante documento de su Estado o por instrumento legal centroa- 
mencano, y el ser nacionales, naturalizados o ele ongen, de un 

a) Prestaciones recíprocas de segundad social. acuerdo entre las ms- 
titucrones de segundad social para gue cualquiera de ellas pueda 
prestar a los asegurados de las otras los beneficios que reqmeran, 
especialmente los ele carácter urgente, nucntras se encuentren en 
el arca centroamencana, en cumplimiento ele labores remuneradas; 

b) Contimudad de la relación laboral: debe garantizarse la contmui- 
dad ele la relación laboral de los trabajadores que presten servicios 
a empresas comerciales o mdustnalmente asociadas entre sí dentro 
de los países del área, a fin de establecer la sohdandad ele éstas 
en el pago de las prestaciones legalmente exigibles en el país 
donde preste sus servicios el trabajador, 

c) Derecho Internacional Pnvado Laboral: Es necesario establecer 
un Convenio que resuelva los conflictos de Derecho Internacional 
Pnvado que se planteen en el reclamo de los derechos laborales 
de los trabajadores que presten sus servicios en distintos países 
del área centroamencana, dado que el Código de Bustamante. 
por la época en que fue aprobado, no se refiere a conflictos de 
esta clase; 

el) Servicio de empleo: debe establecerse un intercambio adecuado 
de información entre los servicios estatales de empleo de los paí- 
ses del área, a fin de que ellos puedan contribmr a que toda 1111- 
grac1ón de trabajadores tenga un resultado positivo para el mdi- 
viduo mismo y para el Estado recipiente, evitando cualquier sena 
amenaza al nivel de vida de las distintas comunidades; 

e) Formación profesional: dado gue el proceso de Integración Eco- 
nómica implica el desarrollo de programas mdustnales y que todos 
los países del área necesitan personal técnicamente capacitado, 
deberá establecerse una coordmación en las tareas de formación 
profesional, a fin de evitar duphcacrones mnecesanas y acelerar 
la preparación de obreros calificados, para que puedan servir con 
mayor eficacia al desarrollo del área. 

Que se ponga especial empeño en que la ,tarea que se ha 
empezado a desarrollar en este campo se contmuc por medio de 
la ODECA, con el fin ele evitar la multiplicidad de nuevas enti- 
dades centroamencanas. 

La celebración de convenios específicos sobre las siguientes 
materias: 

La ratificación, por los países que no lo han hecho, del Convenio 
sobre Ejercicio de Profesiones Umvcrsitanas y del Convenio sobre 
Integración Básica de la Enseñanza, ya suscntos y pendientes de 
ratificación. · 
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5. Otros trabajos que se están realizando en materia Jurídica. 

Además de los mstrumentos y proyectos que se han mencionado en las 
páginas precedentes, la SIECA ha preparado los dos Anteproyectos siguientes: 

a) Anteproyecto de Convemo Ccntroamencano para la Protecci6n de 
la Propiedad Industrial (marcas, nombres comerciales y anuncios), por 
medio del cual se establece un régnnen jurídico uniforme sobre todas 
las materias mencionadas, y que se espera habrá de ser firmado por 
los Gobiernos en los tres pnmeros meses de 1968. Este Convenio, 
una vez vigente, sustituirá las leyes nacionales que se ocupan de la 
misma materia. 
Anteproyecto de Convenio Centroameneano para la Represión del 
Contrabando, la Defraudación Fiscal y otros delitos aduaneros. Como 

Estado centroamericano, todo ello sin pequ1c10 de las facultades 
legales de cada Estado para expulsar al que resulte indeseable por 
razones de salud o de an teceden tes penales; 

b) el trato nacional, en todos los órdenes, para los centroamericanos 
residente, con excepción de los derechos políticos v de la ocupa- 
ción de ciertos cargos públicos, nacionales o locales. con respecto 
a los cuales cada Estado podrá hacer distmgos fundados en la 
nacionalidad; 

e) el establecimiento de un régimen legal para la expulsión y la 
cancelación de la residencia del ccntroamencano, que regule en 
forma precisa y taxativa sus causas. y garantice un trámite judicial 
previo con amplias oportunidades de audiencia y defensa para el 
per¡ udicado; 

d) el reconocnruento por cada Estado, sm necesidad ele legalización 
consular, de la autenticidad de los documentos púbhcos legal- 
mente emitidos por las autondades de los otros Estados; 

e) el otorgamiento a las personas colectivas de trato igual que el 
dado a las individuales dentro del desarrollo de la integración 
centroamericana, y la aplicación a aquéllas, de los pnncipios que 
ngen la situación de nugrac1ón de estas últimas, salvo evidente 
mcompatibilidad con su naturaleza propia, en todo caso, las per- 
sonas colectivas podrían acreditar su existencia y representación, 
v funcionar en cualquier Estado de Ccntroaménca, con sólo cer- 
tificación del registro competente de su donuciho. 

Que las entidades jurídicas y los futuros congresos de esta 
índole estudien y analicen convenientemente la próxima adop- 
ción de la nacionnlidad centroamencana, 

g) Suscribir un tratado entre los países centroamericanos, que esta· 
blezca en el área una Ley Uniforme ele Aviación Civil Centroa- 
mencana. 

h) Declarar regional en los países centroamencanos, el pnvilegio de 
tomar pasa1eros, correo y carga destinados al terntono de cualquier 
Estado del área, y el pnvilcgio de desembarcar pasa¡eros, correo y 
carga procedentes de cualquiera otro de sus tcmtonos. 
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Por existir errores en la publicación onginal correspondiente a nuestra 
edición número 76 del mes de febrero pasado, v habiéndose realizado, por 
otra parte, otros depósitos de ratificación, msertamos nuevamente, dada la 
importancia de este asunto, el informe sobre la situación legal de los mstru- 
mentes suscritos dentro del Programa de Integración Económica Centro- 
americana. actualizado al 1 ° de marzo ele 1968. 

l. Acuerdo Regional para la Importación Temporal de Vehículos por 
Carretera, firmado por los cmco gobiernos el 8 ele noviembre de 1956. Se 
encuentra en vigor en todos los países, conforme la fecha de cada depósito. 

2. Tratado Multilateral de Libre Comercio e Integración Econónuca 
Centroarnencana, firmado por los cmco gobiernos el 10 de ¡muo de 1958. En 
vigor en todos ]os países centroamencanos. 

3. Convenio sobre el Régimen de Inclustnas Centroamencanas de Inte- 
gración, suscrito por los cmco gobiernos el 10 de ¡umo ele 1958. En vigor en 
todos los países centroamericanos. 

4. Acuerdo Centroamericano sobre Circulacion por Carretera, firmado 
por los cinco gobiernos el 10 de ¡umo de 1958. Vigente en todos los países 
centroamencanos. 

5 Convenio Centroamcncano sobre Señales Viales Uniformes, suscrito 
por los cinco gobiernos el 10 de ¡umo de 1958. En vigor en todos los países 
centroamericanos. 

SITUACION LEGAL DE LOS INSTRUMENTOS SUSCRITOS 
DENTRO DEL PROGRAMA DE INTEGRACION 

ECONOMICA CENTROAMERICANA AL 
1 ° DE MARZO DE 1968 

su nombre lo indica, por mecho de este instrumento se procurad 
establecer un sistema único en Centroamérica para la lucha contra 
los delitos aduaneros. Este instrumento internacional, una vez que 
haya sido aprobado por los Estados del Istmo, servirá para completar 
la legislación regional en matena de Derecho de Aduanas. 

Asmnsmo, en el curso del afio 1968 se espera poder someter a 
la consideración ele los órganos del Tratado General Anteproyectos 
sobre: Legislación Arancelana; Cóchgo Marítimo; Lev Uniforme sobre 
Títulos-Valores; Ley Uniforme sobre Sociedades Mercantiles; Ley 
Uniforme sobre Contratos Mercantiles; Lev Umforme sobre Obliga- 
ciones Mercantiles; Convenio Centroamencano para la Protección 
ele la Propiedad Industnal (patentes, dibujos v modelos mdustnales) 
v e1 Código Portuano Uniforme. 

Se presenta a contmuacrón, como Anexo, el estado en que se encuentran 
actualmente los Tratados de Integración Económica. 
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6. Convenio Centroamcncano sobre Equiparacrón de Gravámenes a la 
Importación, firmado por los cmco gobiernos el 1 ° de septiembre de 1959 
En vigor en todos los países centroamencanos. Su vigencia se micró el 29 de 
septiembre de 1960. 

7 Protocolo sobre Preferencia Arancelaria Ccntroamencana al Convenio 
Centroarnencano sobre Equiparación de Gravámenes a la Importación, sus- 
crito por los cinco gobiernos el 1 ° de septiembre de 1959 Los cinco países 
han depositado sus correspondientes mstrumentos de ratificación. De con- 
Iormidad con el Artículo IV inciso último del Tratado General dicho Pro- 
tocolo no es aplicable al mtercambro de los productos objeto de regímenes 
especiales de excepción al libre comercio. 

8. Tratado de Asociación Económica, suscnto por Guatemala, El Sal- 
vador y Honduras el 6 de febrero de 1960; habiendo los tres gobiernos efec- 
tuado sus correspondientes depósitos. 

9 Tratado General de Integración Económica Centroamencana, snscn- 
to el 13 de diciembre de 1960 por Guatemala, El Salvador, Honduras y Ni- 
caragua. En vigor para Guatemala, El Salvador y Nicaragua desde el 4 de 
¡umo de 1961, para Honduras desde el mes de abril de 1962 y para Costa 
Rica desde el 9 de noviembre de 1963. 

10. Instrumento de Adhesión al Tratado General que unilateralmente 
suscribió Costa Rica en San José el 23 de julio de 1962. Depositado el co- 
rrespondiente instrumento de ratificación por el Gobierno de este país el 
22 de septiembre de 1963. 

ll. Protocolo al Tratado General que comprende las listas de los ar- 
tículos sujetos a regímenes transitonos de excepción al libre cornercio entre 
Costa Rica y los demás países de la Región, suscrito por los cinco gobiernos 
el 16 de noviembre de 1962. En vigor en los cmco países. La vigencia de este 
Protocolo, ha puesto también en vigor el Tratado General en fas relaciones 
de Costa Rica con los otros cuatro países. 

12. Convenio Constitutivo del Banco Centroamencano de Integración 
Econórmca suscrito el 13 de diciembre de 1960 por Guatemala, El Salvador, 
Honduras y Nicaragua. En vigor entre ellos. desde 1961, así como para Costa 
Rica el 23 de septiembre de 1963. 

13. Instrumento de Adhesión de Costa Rica al Convenio Constitutivo 
del Banco Centroamencano de Integración Económica, suscrito por el go- 
bierno de aquel país en San José el 23 de juiio de 1962. Depositado el co- 
rrespondiente mstrumento de ratificación, el 23 de septiembre de 1963. 

14. "Protocolo de Managua" al Convenio Centroarnencano sobre Equi- 
paración de Gravámenes a la Importación, firmado por Guatemala, El Sal- 
vador, Honduras y Nicaragua el 13 de diciembre de 1960. En vigor entre los 
cinco Estados mcluyendo Costa Rica. Su vigencia se 1111c1ó el 4 de junio 
de 1961. 

15 Protocolo suscrito por los cinco gobiernos el 31 de julio de 1962 por 
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el que Costa Rica se adhiere al "Protocolo de Managua" Ratificado por los 
cmco Estados. 

16. "Protocolo de San José" al Convenio Centroamencano sobre Equipa- 
ración de Gravámenes a la Importación, suscrito por los cmco gobiernos el 
31 de 1nho de 1962. Ratificado por todos los países. Los cinco Estados han 
efectuado el depósito de sus mstrumentos de ratificación. Su vigencia se mi- 
eró el. 29 de abril de 1964 

17 Convenio Centroamcncano de Incentivos Fiscales al Desarrollo In- 
dustnal. suscnto por los cmco gobiernos el 31 de julio de 1962. Ratificado 
por Guatemala, El Salvador, Nicaragua y Costa Rica. Los cuatro países han 
depositado sus instrumentos de ratificación. Entrará en vigor este mstrumen- 
to ocho días después de la fecha en que se deposite el quinto mstrurnento 
de ratificación. 

18. Protocolo de San Salvador al Convenio Centroamcncano sobre Equi- 
paración de Gravámenes a la Importación, suscrito por los cmco gobiernos el 
29 de enero de 1963. En vigencia desde el 11 de octubre de 19M para Gua- 
temala, El Salvador y Costa Rica y para Honduras v Nicaragua desde el 31 
de agosto de 1965 

19 Protocolo al Convenio sobre el Régnnen de Industnas Centroamen- 
canas de Integración, suscnto por los cmco gobiernos el 29 de enero de 1963. 
Ratificado por Guatemala, El Salvador, Honduras, Nicaragua v Costa· Rica. 
En vigor desde el 26 ele febrero ele l 96S, para Guatemala, El Salvador y Cos- 
ta Rica. Para Nicaragua está vigente desde el 31 ele agosto ele 1965 Honduras 
aún no ha hecho el depósito correspondiente. 

20. Protocolo al Tratado General ele Integración Económica Centroarne- 
ncana que contiene el Código Aduanero Uniforme Ccntroamencano. Suscri- 
to por los cmco gobiernos el 13 ele diciembre ele 1963. En vigor desde el 6 
ele febrero de 1965 para Guatemala, Nicaragua y Costa Rica. Para El Salva- 
dor está vigente desde el 14 ele 1umo ele 1967 

21. "Protocolo ele Guatemala" al Convcmo Centroamencano sobre 
Eqmparacíón de Gravámenes a la Importación, suscrito por los cinco gobier- 
nos el 1 ° de agosto de 1964 En vigor desde el S de mayo de 1967 para Gua- 
temala, Nicaragua y Costa Rica. 

22. Acuerdo Especial Centroamencano sobre Equiparación de Gravá- 
menes a la Importación de Tejidos de Rayón y de otras Fibras Artificiales o 
Sintéticas, suscrito el 7 ele febrero de 1965 Han depositado Guatemala, El 
Salvador, Nicaragua y Honduras. En vigor para los tres pnmeros países desde 
el 18 de enero ele 1968; y para el último, desde el 11 de marzo del mismo año. 

23. Protocolo Especial de Granos, suscrito en Puerto Limón, Costa Rica, 
el 28 de octubre ele 196S En vigor desde el 14 de octubre de 1967 para Gua- 
temala, El Salvador y Honduras. Para Nicaragua está en vigor desde el 13 de 
diciembre de 1967 y para Costa Rica desde el 27 de febrero ele 1968. 

24. Protocolo al Convenio sobre el Régnncn de Industrias Centroamen- 
canas de Integración, suscrito en San Salvador el 5 de noviembre de 1965 
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31. Protocolo de San José, al Tratado General. 

Han depositado Costa Rica, el 11 de agosto de 1967, Honduras y Nicaragua 
el 18 de enero de 196S. Entró en vigor para estos países el 27 de enero d~ 
1968. Para Guatemala está en v1genc1a desde el 27 de febrero de 1968. 

25 Segundo Protocolo de San Salvador al Converuo sobre Eqmparae16n 
de Gravámenes a la Importación. Suscrito en San Salvador, el 5 de noviem- 
bre de 1965 En v115or desde el 14 de octubre de 1967, para Guatemala, El 
Salvador y Costa Rica. Para Nicaragua está en vigor desde el 22 de diciembre 
de 1967 

26. Tratado sobre Telecomumcacroues entre las Repúblicas de Nicara- 
gua, El Salvador, Guatemala y Honduras. Suscnto en Managua, el 26 de 
abril de 1966. Han depositado el instrumento de ratificación: Guatemala el 
17 de ¡un10 de 1966; Nicaragua el 23 de septiembre de 1966 y El Salvado~ el 
18 de noviembre de 1966. Se encuentra en vigor para Guatemala y Nicaragua 
desde el 2 de octubre de 1966 v para El Salvador, desde el 18 de noviembre 
de 1966. 

27. Protocolo al Convenio de Incentivos Fiscales al Desarrollo Industrial 
(Protocolo sobre Trato Preferencial a Honduras). Suscnto en Managua el 23 
de septiembre de 1966. Ha depositado únicamente Nicaragua, el 29 de sep- 
tiembre de 1967 

28. Tercer Protocolo a1 Tratado General de Integración Económica Cen- 
troamencana (que garantiza el libre comercio al papel y a los envases de vi- 
dno). Suscrito en San Salvador el 12 de octubre de 1966. Ha depositado 
Guatemala, el 5 de octubre de 1967 .y Nicaragua el 12 de enero de 1968. En 
vigor para ambos países desde el 21 ele enero de 1968. 

29 Protocolo de Adhesión de Costa Rica al Tratado sobre Telecornuru- 
caciones suscrito en Managua, Nicaragua, el 26 de abril de 1966. Suscrito poi 
Costa Rica en San José el 19 <le enero ele 1967 Depositado el 18 de enero 
de 1968. 

30. Protocolo al Convenio Centroamencano sobre Equiparación de Cra 
vámenes a la Importación y al Convenio sobre el Régimen de Industrias Cen- 
troamericanas de Integración (Sistema Especial de Promoción de Actrvida- 
des Productivas). Llamado "Segundo Protocolo de Managua". Suscrito en 
Managua, Nicaragua, el 16 ele noviembre de 1967 Depositó Nicaragua el 18 
de enero de 1968. 


	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

